
F. 2999186 - Solicitud de Cuenta de la Seguridad Social (08/2025) 

 

             

                                                                                                    NRO DE CUENTA:__________ /___________ /_____                

Apertura de Cuenta de la Seguridad Social 

Mediante la presente declaro conocer y aceptar que en virtud de lo dispuesto en la Ley 26.704, la comunicación “A” 5231 del BCRA y concordantes, 
Banco Comafi S.A. ha abierto a mi nombre, a solicitud de la ANSES, una Cuenta de la Seguridad Social en la que se acreditarán los haberes y/o 
prestaciones de la seguridad social.  

Asimismo, declaro conocer y aceptar que la Cuenta de la Seguridad Social se regirá de acuerdo a las siguientes condiciones y a lo dispuesto en la 
sección 2 de las normas sobre “Depósitos de ahorro, Cuenta Sueldo y especiales” del BCRA.  

Condiciones 

a) Titularidad: las Cuentas de la Seguridad Social solo podrán estar a nombre del titular del haber previsional y a la orden de los mismos y, en 
caso de corresponder, de sus apoderados.  

b) Costos: la apertura de las cuentas, su mantenimiento, movimientos de fondos y consulta de saldos -aun los que se verifiquen por el uso de 
cajeros automáticos de distintas entidades y/o redes del país-, no tendrán ninguna comisión, siempre que la utilización de las cuentas se 
ajuste a las condiciones establecidas en la normativa vigente y hasta el monto de las acreditaciones derivadas de la prestación de la 
seguridad social. Tampoco tendrá costo la emisión de la primera tarjeta de débito y los reemplazos por desmagnetización o deterioro.  

c) Extracciones: las extracciones en efectivo podrán hacerse con la tarjeta de débito a través de cajeros automáticos dentro del límite de 
operaciones establecido y/o a través de ventanilla en las sucursales, éstas últimas sin restricciones de tipo de operación, sujetas a las que 
por razones operativas pudieran existir. Asimismo, podrán realizarse compras en comercios adheridos y transferencias a través de medios 
electrónicos 

d) Consultas: Se podrán consultar los últimos 10 movimientos en el cajero automático dentro del límite de operaciones en cajeros 
automáticos. Se emitirán resúmenes cuatrimestrales.  

e) Obligaciones del apoderado: En caso que la Cuenta de la Seguridad Social tuviere apoderados, los mismos serán personalmente 
responsables por las extracciones que realicen de las Cuentas con posterioridad al fallecimiento del titular del haber previsional.  

f) Informes a terceros. Utilización de datos. Derecho de acceso: El cliente da su conformidad y autoriza expresamente al Banco a: i) 
Transmitir la información correspondiente a los productos y/o servicios de titularidad del Cliente y datos personales del Cliente a terceras 
empresas para fines de evaluación crediticia, operativos o de guarda o almacenamiento de datos, ya sean vinculados o no. ii) Utilizar y/o 
suministrar a empresas vinculadas, los datos personales del Cliente, a los fines del ofrecimiento de productos y/o servicios, y acciones de 
marketing en general. En caso de falsedad o error en algún dato que se le asigne, el Cliente tiene derecho de solicitar a la entidad 
generadora de la información la supresión, rectificación o actualización de los datos erróneos. 

        DECLARACION SOBRE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS 

Declaramos bajo juramento que los fondos que se utilizaran en la operatoria con este Banco provienen de actividades lícitas relacionadas con 
nuestra actividad declarada de: 

___________________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________________________ 

 

Los depósitos a efectuar guardarán razonable relación con la actividad desarrollada. Asimismo, en caso de verificarse desvíos en la cuenta, nos 
comprometemos a presentar a la brevedad, toda la documentación necesaria para establecer el propósito y objetivo de la misma a los fines de dar 
adecuada justificación. Tomamos conocimiento que el Banco se encuentra facultado a requerir toda la información necesaria para dar cumplimiento 
a las normas de la UIF, BCRA y demás que le sean aplicables, y las relacionadas con lavado de dinero (Ley 25.246 y relacionadas con la misma). 

 
        DECLARACION JURADA SOBRE LA CONDICION DE SUJETO OBLIGADO RESOLUCION UIF 3/2014 – PERSONA FISICA. 

De acuerdo con lo establecido en Anexo incorporado por RES.3/2014 y sus modificatorias emitidas por la Unidad de Información Financiera, 

referidas a la Prevención del Lavado de Activos, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción 

masiva, declaro bajo juramento que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión a la verdad:  

 

NO me encuentro alcanzado como Sujeto Obligado conforme el artículo 20 de la ley 25.246 y modificatorias. 

SI me encuentro alcanzado como Sujeto Obligado conforme el artículo 20 de la ley 25.246 y modificatorias. 

 

Como Sujeto Obligado, adjunto copia de la Constancia de Inscripción ante la UIF.  

 

Nombre y Apellido: ________________________________________________________________________ 

 

Documento: Tipo: Número: País y Autoridad de Emisión: __________________________________________ 

 

Firma y Aclaración ________________________________________________________________________ 

 

 

Av. Roque Sáenz Peña 660, Piso 1°, CP 1035, CABA 
CUIT: 30-60473101-8 

IIBB C.M. Inscripción N° 901-033541-0 
IGJ: 25/10/84; N° 7383; Libro 99; Tomo A de SA 



.  

 
DECLARACION JURADA SOBRE PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE 
El/la (1) que suscribe, ………………………………………………………………………… (2) declara bajo juramento que los datos 
consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que SI/NO (1) se encuentra incluido y/o alcanzado 
dentro de la "Nómina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente" aprobada por la Unidad de Información Financiera, que 
ha leído y suscripto. En caso afirmativo indicar: Cargo/Función/Jerarquía, o relación (con la Persona Expuesta Políticamente) 
(1)…………………………………………… 
 
Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de 
ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. 
 
Documento: Tipo (3) ……… Nº……………………………… País y Autoridad de Emisión: ………………………………………… 
 
Carácter invocado (4): ………………………… Denominación de la persona jurídica (5): 
…………………………………………………………… CUIT/CUIL/CDI (1) Nº: ……………………………………… 
 
Lugar y fecha: …………………………………………………………………………………  
Firma: …………………………………………………………………………………  
 
Certificamos que la firma que antecede concuerda con la registrada en nuestros libros / fue puesta en nuestra presencia (1). 
 
(1) Tachar lo que no corresponda.  
(2) Integrar con el nombre y apellido del cliente, en el caso de personas físicas, aun cuando en su representación firme un apoderado.  
(3) Indicar DNI, LE o LC para argentinos nativos. Para extranjeros: DNI extranjeros, Carné internacional, Pasaporte, Certificado provisorio, 
Documento de identidad del respectivo país, según corresponda.  
(4) Indicar titular, representante legal, apoderado. Cuando se trate de apoderado, el poder otorgado debe ser amplio y general y estar vigente a 
la fecha en que se suscriba la presente declaración. 
(5) Integrar sólo en los casos en que el firmante lo hace en carácter de apoderado o representante legal de una persona jurídica. 
 
Son consideradas Personas Expuestas Políticamente Extranjeras, los funcionarios públicos pertenecientes a países extranjeros 

que se desempeñen o se hayan desempeñado en alguna de las siguientes funciones:  

 

1) Jefe de Estado, Jefe de Gobierno, Gobernador, Intendente, Ministro, Secretario de Estado u otro cargo gubernamental 
equivalente.  

2) Miembro del Parlamento, Poder Legislativo o de otro órgano de naturaleza equivalente.  
3) Juez o Magistrado de Tribunales Superiores u otra alta instancia judicial o administrativa, en el ámbito del Poder Judicial. 
4) Embajador o cónsul de un país u organismo internacional. 
5) Autoridad, apoderado, integrante del órgano de administración o control dentro de un partido político extranjero.  
6) Oficial de alto rango de las Fuerzas Armadas (a partir de coronel o grado equivalente en la fuerza y/o país de que se trate) o de las 

fuerzas de seguridad pública (a partir de comisario o rango equivalente según la fuerza y/o país de que se trate).  
7) Miembro de los órganos de dirección y control de empresas de propiedad estatal.  
8) Miembro de los órganos de dirección o control de empresas de propiedad privada o mixta cuando el Estado posea una 

participación igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20%) del capital o del derecho a voto, o que ejerza de forma directa o 
indirecta el control de dicha entidad.  

9) Presidente, vicepresidente, director, gobernador, consejero, síndico o autoridad equivalente de bancos centrales y otros 
organismos de regulación y/o supervisión del sector financiero.  

10) Representantes consulares, miembros de la alta gerencia, como son los directores y miembros de la junta, o cargos equivalentes, 
apoderados y representantes legales de una organización internacional, con facultades de decisión, administración o disposición. 

 
Son Personas Expuestas Políticamente Nacionales, Provinciales, Municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los 

funcionarios públicos de dichas jurisdicciones que se desempeñen o se hayan desempeñado en alguno de los siguientes cargos: 

 

1) Presidente o Vicepresidente de la Nación. 
2) Legislador nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
3) Gobernador, Vicegobernador, Intendente, Viceintendente, Jefe de Gobierno o Vicejefe de Gobierno. d. Magistrado del Ministerio 

Público de la Nación.  
4) Jefe de Gabinete de Ministros, Ministro o Secretario del Poder Ejecutivo de la Nación, o funcionario con rango equivalente dentro 

de la Administración Pública Nacional centralizada o descentralizada, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 

5) Miembros del Poder Judicial de la Nación o del Ministerio Público de la Nación, con cargo no inferior a Juez o Fiscal de primera 
instancia, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

6) Defensor del Pueblo de la Nación, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los adjuntos del 
Defensor del Pueblo. 

7) Interventor federal, o colaboradores del mismo con categoría no inferior a Secretario o su equivalente. 
8) Síndico General de la Nación o Síndico General Adjunto de la Sindicatura General de la Nación; Presidente o Auditor General de 

la Auditoría General de la Nación; máxima autoridad de un ente regulador o de los demás órganos que integran los sistemas de 
control del sector público nacional. 

9) Miembro del Consejo de la Magistratura de la Nación o del Jurado de Enjuiciamiento, su equivalente en las provincias o en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

10) Embajador o Cónsul. 
11) Máxima autoridad de las Fuerzas Armadas, de la Policía Federal Argentina, de Gendarmería Nacional, de la Prefectura Naval 

Argentina, del Servicio Penitenciario Federal o de la Policía de Seguridad Aeroportuaria, su equivalente en las provincias o en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

12) Rector o Decano de las Universidades Nacionales o provinciales. 
13) Máxima autoridad de un organismo estatal encargado de otorgar habilitaciones administrativas, permisos o concesiones, para el 

ejercicio de cualquier actividad; y de controlar el funcionamiento de dichas actividades o de ejercer cualquier otro control en virtud 
de un poder de policía. 
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14) Máxima autoridad de los organismos de control de servicios públicos, nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

 
Otras personas que se consideran Expuestas Políticamente, aquellas que se desempeñen o se hayan desempeñado en alguno de 

los siguientes cargos: 

 

1) Autoridad, apoderado o candidato de partidos políticos o alianzas electorales, ya sea a nivel nacional o distrital, de conformidad 
con lo establecido en las Leyes Nro. 23.298 y 26.215. 

2) Autoridad de los órganos de dirección y administración de organizaciones sindicales. El alcance comprende a las personas 
humanas con capacidad de decisión, administración, control o disposición del patrimonio de la organización sindical. 

3) Autoridad, representante legal, integrante del órgano de administración o de la Comisión Directiva de las obras sociales 
contempladas en la Ley Nro. 23.660. 

4) Las personas humanas con capacidad de decisión, administración, control o disposición del patrimonio de personas jurídicas 
privadas en los términos del artículo 148 del Código Civil y Comercial de la Nación, que reciban fondos públicos destinados a 
terceros y cuenten con poder de control y disposición respecto del destino de dichos fondos.  

 
Son Personas Expuestas Políticamente por parentesco o cercanía, todos aquellos sujetos que posean vínculos personales o 

jurídicos con quienes cumplan las funciones establecidas en los ítems anteriores, considerándose los siguientes vínculos:  

 

1) Cónyuge o conviviente.  
2) Padres/madres, hermanos/as, hijos/as, suegros/as, yernos/nueras, cuñados/as.  
3) Personas allegadas o cercanas: debe entenderse como tales a aquellas que mantengan relaciones jurídicas de negocios del tipo 

asociativas, aún de carácter informal, cualquiera fuese su naturaleza.  
4) Toda otra relación o vínculo que por sus características y en función de un análisis basado en riesgo, a criterio del Sujeto Obligado, 

pueda resultar relevante. 
 

DECLARACION JURADA LEY FATCA 

El /La (1) que suscribe.......................................................................................... (2) Declaro/amos bajo juramento que los datos consignados son 
correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que: 

 

❏ NO soy/somos persona estadounidense a los efectos de la Ley FATCA (Foreign Account Compliance Tax Act) de los Estados 

Unidos y que no estoy/estamos actuando en nombre y representación de una persona estadounidense. 

❏ SI soy/somos Persona Estadounidense / Persona Jurídica Estadounidense a los efectos de la Ley FATCA (Foreign Account 

Compliance Tax Act) de los Estados Unidos. IMPORTANTE: Si declara “SI”, debe adjuntar el formulario W9 de la IRS. 

 

Por medio de la presente y atento que es posible que el Banco Comafi S.A. deba proveer mi/nuestra información y/o de mis/nuestras 

operaciones a la Administración Federal de Ingresos Públicos o al “Internal Revenue Service” de los Estados Unidos de América, 
presto/prestamos mi/nuestro consentimiento expreso, en los términos del art. 11 de la ley 25.326 de Protección de los Datos Personales, y 

autorizo/amos al Banco Comafi S.A. a que divulgue y/o transfiera mi/nuestra información a los efectos de cumplir  con lo dispuesto en la 

Normativa FATCA, liberando en consecuencia al Banco Comafi S.A. de toda obligación de guardar secreto bancario (art.39 de ley 21.526), 

bursátil o cualquier otro secreto profesional.  Asimismo, autorizo/amos a Banco Comafi S.A. a retener un 30% sobre créditos imponibles que 

pudieran ser recibidos en mi/nuestra cuenta, en el caso de que no suministre/mos a Banco Comafi S.A. la información que me/nos sea 

requerida para documentar mi/nuestro status de contribuyente estadounidense. Finalmente, reconozco/emos que he/hemos sido 

previamente informado/s que podré/mos ejercer los derechos de acceso, rectificación y supresión de los datos previstos por la Ley 25.326 

ante Banco Comafi S.A. 

En igual sentido declaro/amos que si la situación se modifica y paso/amos a ser persona estadounidense, notificaré/emos a Banco Comafi 
S.A. en el término de 30 días corridos de transcurrido el hecho. Tengo/emos conocimiento de que una declaración falsa en este sentido 
puede ser pasible de penas en virtud de las leyes de los EEUU. Documento: Tipo(3)…….....Nº……….…...…….……..…..País y Autoridad de 
Emisión……..…………................................................................................................................................ 
Carácter invocado (4):………………....……......Denominacióndelapersonajurídica…………….....………………....................................... 

(5):………………………………..............………… CUIT / CUIL / CDI (1) Nº:………..……………………………............................................... 

 
Referencias: 

(1) Tachar lo que no corresponda. 

(2) Integrar con el nombre y apellido del cliente, en el caso de personas físicas, aun cuando en su representación firme un apoderado. 

(3) Indicar DNI, LE o LC para argentinos nativos. Para extranjeros: DNI extranjeros, Carné internacional, Pasaporte, Certificado 
provisorio, Documento de identidad del respectivo país, según corresponda. 

(4) Indicar titular, representante legal, apoderado. Cuando se trate de apoderado, el poder otorgado debe ser amplio y general y estar 

vigente a la fecha en que se suscriba la presente declaración. 

(5) Integrar solo en los casos en que el firmante lo hace en carácter de apoderado o representante legal de una persona jurídica.  

 
Acerca de FATCA: 
FATCA es la sigla en inglés de la Ley de cumplimiento fiscal de cuentas extranjeras de EEUU (Foreign Account Tax FATCA es la sigla 

en inglés de la Ley de cumplimiento fiscal de cuentas extranjeras de EEUU (Foreign Account Tax Compliance Act). Es una ley de los 

Estados Unidos de América que se sancionó en el año 2010 como parte de la Ley de incentivos de contratación para la recuperación 

del empleo, donde se exige que las entidades financieras fuera de los Estados Unidos de América presenten información sobre los 

titulares de cuentas estadounidenses ante las autoridades impositivas de dicho país (IRS – Internal Revenue Service http:// 

www.irs.gov/). Esta ley alcanza y aplica, pura y exclusivamente a ciudadanos considerados Estadounidenses bajo la Ley FATCA. 

Banco Comafi como entidad financiera no estadounidense adherida a dicha Ley debe cumplir con las obligaciones impuestas por la 

misma. Por este motivo, se le exige a Banco Comafi S.A. que obtenga información adicional de sus clientes para identificar aquellas 

personas físicas o jurídicas a los que les corresponde presentar información de ingresos y ganancias ante el IRS de EEUU. En el caso 

en que no pueda el Banco Comafi S.A. obtener la información solicitada, es probable que se le exija aplicar retenciones impositivas 

estadounidenses para determinados tipos de pagos que realiza a sus clientes o a las cuentas de sus clientes, o efectuar retenciones 

http://www.irs.gov/)
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sobre pagos de rentas de fuente americana. (“Pagos sujetos de retención” de la Ley FATCA). También se le puede exigir que ponga 

fin a la relación comercial con el cliente. 

La Ley FATCA define como Persona Jurídica a todas aquellas empresas creadas y registrada en los EEUU con la excepción de las 

siguientes: Bancos, Brokers, Compañías que cotizan en Bolsa, Compañías que pertenecen a Compañías que cotizan en Bolsa, 

cualquier organización exenta del pago de impuestos bajo la Sección 501(a) o planes de retiro definidos en la sección 7701(a)(37), 

Organismos públicos estadounidenses, federales o provinciales, Fideicomiso de inversión en bienes raíces (Sección 856), Compañías 

de Inversión reguladas (Sección 851) o registradas ante la Securities Exchange Commission (SEC) bajo el “Investment Company Act” 

de 1940, Fondos Comunes de Inversión (Sección 854), Fideicomisos exentos del pago de impuestos (Secciones 664c, 403b o 457g), 

Ciertos fondos de pensión extranjeros, Dealers en títulos y acciones, commodities o derivados debidamente registrados. Incluye 

también a aquellas Personas Jurídicas extranjeras (no registradas en EEUU), donde alguno de los titulares y/o accionistas de la 

misma posean el 10% o más de la propiedad y sean directa y/o indirectamente considerado como “Persona Especificada 

Estadounidense”. 

Persona Especificada Estadounidense: Es un individuo que reúne alguna de las siguientes características: a) Ciudadano 

Estadounidense con Pasaporte estadounidense, b) Residente en el país con Tarjeta de Residencia Estadounidense (Green Card) o c) 

Residente Parcial en Estados Unidos (residir al menos 183 días en un año calendario en EEUU o haber residido 122 días en promedio 

en los últimos 3 años calendarios). 

“Intereses Estadounidenses Sustanciales”: Es el caso en el que en una persona jurídica no estadounidense hubiere “Personas 

Especificadas Estadounidenses” (incluye la propia persona, hermanos, cónyuge, ancestros y descendientes hasta nietos, incluyendo 

esposos/esposas de miembros de familia, e inclusive adoptados legalmente), que posean el 10% o más de la propiedad de la 

sociedad. 

 

DECLARACION JURADA OCDE 

El /La (1) que suscribe.......................................................................................... (2) Declaro/amos bajo juramento que los datos 

consignados son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que: 

 

❑ NO soy/somos persona extranjera a los efectos de O.C.D.E. y que no estoy/estamos actuando en nombre y representación de una 

persona extranjera. 

❑ SI soy/somos Persona extranjera a los efectos de O.C.D.E. 
 

IMPORTANTE: Si declara “SI”, complete la siguiente información de su residencia tributaria: 
 
Calle: ……....………....…...…….……. Número: ...….. Piso: .....… Depto: ……... Código Postal: …………   Localidad: 

……..............……...... Provincia: …………….....… Teléfono: (………)…………………… País Tributario: ..............….……… Fax: 

(………)..……………………… N°Ident. Tributaria (NIF):…....................... 

Por medio de la presente y atento que es posible que el Banco Comafi S.A. deba proveer mi/nuestra información y/o de mis/nuestras 

operaciones a la Administración Federal de Ingresos Públicos, presto/prestamos mi/nuestro consentimiento expreso, en los términos 

del art. 11 de la ley 25.326 de Protección de los Datos Personales, y autorizo/amos al Banco Comafi S.A. a que divulgue y/o transfiera 

mi/nuestra información a los efectos de cumplir con lo dispuesto en la Normativa  O.C.D.E. 

Asimismo, reconozco/emos que he/hemos sido previamente informado/s que podré/mos ejercer los derechos de acceso, rectificación 

y supresión de los datos previstos por la Ley 25.326 ante Banco Comafi S.A. 

En igual sentido declaro/amos que si la situación se modifica y paso/amos a ser persona extranjera, notificaré/emos a Banco Comafi 

S.A. en el término de 30 días corridos de transcurrido el hecho. Tengo/emos conocimiento de que una declaración falsa en este 

sentido puede ser pasible de penas en virtud de las leyes del país extranjero. 

 
Acerca de OCDE: 

La República Argentina asumió a través de la suscripción de la “Declaración sobre Intercambio Automático de Información en Asuntos 

Fiscales” el compromiso de implementar el estándar referido al intercambio de información de cuentas financieras desarrollado por la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), adoptada en la reunión ministerial de esa Organización el 6 de 

mayo de 2014. El Banco Central de la República Argentina, a través de la Comunicación A 5588 y complementarias, insta a las 

entidades financieras a arbitrar las medidas necesarias para identificar a titulares de cuentas alcanzados por el nuevo estándar sobre 

intercambio de información de cuentas financieras desarrollado por la OCDE. Al momento de la firma de la presente, la interpretación 

de la AFIP acerca de la residencia es que debe ser establecido acorde a lo indicado en la Ley de Impuesto a las Ganancias (Título IX 

– Artículos 119 y ss. de la Ley 20.628 – T.O. Decreto 649/97), pero a la fecha dicho organismo no ha emitido Resolución General al 

respecto. 

Asimismo, respecto de la tarjeta de débito, declaro que: (completar sólo en caso de Jubilados Locales) 
___ Solicito la emisión de la misma a mi nombre. 
___ No solicito la emisión de la misma en este momento, pudiendo solicitarla en cualquier oportunidad sin cargo alguno.   

 

Datos del titular del haber provisional (completar siempre):  Datos del apoderado (si aplica): 

Nombre y Apellido:...................................................... Nombre y Apellido: …...................................................... 

Tipo y Nro de Documento: ….................................. Tipo y Nro de Documento: ….................................. 

Telefono /s: ….................................................. Telefono /s: ….................................................. 

Teléfono Celular / WhatsApp: …................................. Teléfono Celular / WhatsApp: …................................. 

E-mail: …................................................................ E-mail: …................................................................ 

Domicilio:.......................................................................... Domicilio: ….......................................................................... 



.  

                   (Calle / Número / Piso / CP / Localidad)                     (Calle / Número / Piso / CP / Localidad)  

Nacionalidad: …..................................................... Nacionalidad: …..................................................... 

Fecha de nacimiento: …................................. Fecha de nacimiento: …................................. 

Estado Civil: ….................................. Estado Civil: ….................................. 

CUIL: …................................... CUIL: …................................... 
 

En este acto recibo copia del presente formulario y de la normativa del BCRA mencionada, a los _____ días del mes de __________ 
de 20____. 

 

…......................................................................................... …....................................................................................................... 

                               Firma por titular                                                                                                         Firma por apoderado  

 

En mi carácter de apoderado con poder vigente en representación 
del titular del haber previsional 
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CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL HOME BANKING 
 
1. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE ONLINE BANKING. 
El servicio de Online Banking (el Servicio) comprende: 
 
a) La posibilidad de acceder, a través del sitio www.onlinebanking.comafi.com.ar (el Sitio Web) o desde la App Comafi (en adelante la 
Aplicación) a información sobre productos bancarios cuya titularidad se encuentre registrada en el Banco a nombre del Cliente. 
Quedan incluidos, a título meramente enunciativo, las cuentas corrientes, las cajas de ahorro, las tarjetas de crédito, tarjetas de débito, 
inversiones, préstamos y los demás productos que progresivamente el Banco incorpore al servicio de Online Banking, exceptuando de 
este servicio, por motivos de seguridad, los productos (ej. Cajas de ahorro o cuentas corrientes) cuya titularidad sea de más de una 
persona operando en orden conjunta. 
 
b) La posibilidad de efectuar transacciones, en el Sitio Web y en la Aplicación, en relación a productos y/o servicios bancarios cuya 
titularidad se encuentre registrada en el Banco a nombre del Cliente, ya sean de una misma o de diferente moneda. Quedan incluidos, 
a título meramente enunciativo, las cuentas corrientes, las cajas de ahorro, las tarjetas de crédito, tarjetas de débito, inversiones, 
préstamos y los demás productos que progresivamente el Banco incorpore al servicio de Online Banking. Las transacciones ordenadas 
quedan subordinadas a la efectiva existencia de fondos propios o crédito previamente otorgado por escrito. Se exceptúa de este 
servicio, por motivos de seguridad, los productos (ej. Cajas de ahorro o cuentas corrientes) cuya titularidad sea de mas de una persona 
operando en orden conjunta 
 
c) La posibilidad de solicitar o activar aquellos productos y/o servicios ofrecidos por el Banco a través del Sitio Web y/o la Aplicación 
con la previa registración de sus datos personales, nombre de Usuario, Clave de seguridad y token, de corresponder, y de la 
aceptación de los términos y condiciones que afecten a dicho/s producto/s. El Banco se reserva el derecho de aceptar la solicitud o 
activación efectuada. 
 
d) La posibilidad de solicitar la baja de ciertos productos de acuerdo a lo establecido por la normativa vigente.  
 
2. CONDICIONES DE USO DEL SERVICIO DE ONLINE BANKING 
El ingreso. El Cliente podrá acceder al servicio de Online Banking mediante una computadora personal o dispositivo con acceso a 
Internet ingresando al Sitio Web o a través del uso de la Aplicación, proporcionando su nombre de Usuario y su Clave de acceso 
personal. La computadora o dispositivo que se utilice para el ingreso deberá contar con un antivirus y el sistema operativo actualizado. 
Asi mismo el Cliente deberá cumplir las recomendaciones de seguridad detalladas por el Banco en su sitio institucional en internet: 
www.comafi.com.ar 
 
La Contraseña. El Cliente podrá autogenerar su primer Contraseña de acceso personal en el Sitio Web que deberá contar con al 
menos 8 (ocho) y hasta 12 (doce) dígitos compuesta por números, letras y un carácter especial libremente determinados por el Cliente, 
o mediante la utilización de su tarjeta de débito Visa Débito, en un cajero automático adherido a la red Banelco para generar una clave 
numérica temporal de 8 (ocho) dígitos. Si el Cliente generó su clave en un cajero automático, en el primer ingreso que efectúe al 
servicio de Online Banking a través del Sitio Web, deberá modificar esa Clave, transformándola en una Contraseña de 8 (ocho) a 12 
(doce) dígitos compuesta por números, letras y un carácter especial. Posteriormente, el Cliente podrá modificar la Contraseña 
libremente pero respetando siempre la composición de 8 (ocho) a 12 (doce) dígitos entre números, letras y caracteres especiales. 
Dichas modificaciones a la Contraseña podrán realizarse en forma sucesiva a elección del Cliente, sin perjuicio de lo cual si una 
Contraseña no es modificada antes de los 365 días (o el plazo que, por seguridad o normativas, el Banco establezca en el futuro), el 
sistema le solicitará modificar la misma por una nueva y distinta a la anterior. 
Asi mismo el Banco podrá incorporar medidas de seguridad adicionales para el ingreso a Online Banking o para la realización de 
alguna transacción en particular. Si hubiera algún cambio en la forma de solicitar o en las características para obtener la Clave, o si se 
incorporaran medidas de seguridad adicionales, será comunicado al Cliente por el Banco a través de los resúmenes de cuenta y/o en 
su sitio institucional en internet: www.comafi.com.ar y/o por el sistema de mensajes de Online Banking. 
 
El nombre de Usuario. Una vez generada la Contraseña, el Cliente, en el primer ingreso a Online Banking deberá registrar un nombre 
de Usuario, el cual deberá constar de entre 8 (ocho) y 20 (veinte) dígitos compuesto por números y letras, y una dirección de e-mail 
válida. El Cliente recibirá un mail de confirmación en la dirección registrada y una vez confirmada la validez de la dirección finalizará el 
proceso. El dato de usuario, una vez generado, no podrá ser modificado.  
 
Si hubiera algún cambio en la forma de solicitar o en las características para obtener el Usuario, o si se incorporaran medidas de 
seguridad adicionales, será comunicado al Cliente por el Banco a través de los resúmenes de cuenta y/o en su sitio institucional en 
internet: www.comafi.com.ar y/o por el sistema de mensajes de Online Banking. 
 
El Cliente da su conformidad y autoriza expresamente al Banco a remitir a la dirección de e-mail registrada por el Cliente información 
sobre las promociones y beneficios de Banco Comafi, así como información de las transacciones realizadas por Online Banking. 
Los Productos. Las condiciones y cláusulas contractuales, generales y especiales, que rigen para cada uno de los productos bancarios 
contratados por el Cliente se mantendrán vigentes y sin modificación alguna por el hecho de la adhesión al servicio de Online Banking. 
Para poder operar las cuentas a través de Pago Mis Cuentas, el Cliente previamente deberá asociarlas a su tarjeta de débito Visa 
Débito efectuando el trámite personalmente ante cualquier sucursal del Banco. 
 
Comafi Token. Comafi Token es un doble factor de autenticación que le permite al Cliente generar desde la Aplicación instalada en un 
smartphone previamente registrado a nombre del Cliente códigos de seguridad de 6 dígitos que cambian constantemente en forma 
automática y nunca se repiten. Estos códigos de seguridad son requeridos para realizar ciertas operaciones de Online Banking 
ingresando por el Sitio Web, y permiten identificar al cliente al momento efectuar las mismas. Debe instalar la Aplicación desde la 
tienda de aplicaciones de su dispositivo.  
En caso de operaciones realizadas a través de la Aplicación, el token se encontrará incluido dentro de la misma, por lo que el uso de 
dicha aplicación en el dispositivo originalmente instalado, se considerará una verificación en sí misma. 
 
Seguridad. La Contraseña y Usuario son secretos e intransferibles, por lo que el Banco nunca contactará ni redireccionará a los 
clientes para validar información personal, tal como: número de documento, claves de acceso, token o número de cuenta. Si alguien se 
comunica con esta intención recomendamos no brindar ningún tipo de información y llamar al 0800-999-2662 inmediatamente para 
verificar dicha circunstancia. 
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Así mismo el Banco podrá, por razones vinculadas a la seguridad del Cliente y del Servicio y para prevenir posibles fraudes o 
conductas delictivas, bloquear temporalmente el acceso al Servicio o bloquear la Contraseña y Usuario en caso de verificar 
circunstancias anómalas (como cambios frecuentes de claves, intentos de acceso erróneos, etc.), pudiendo el Cliente comunicarse con 
0800-999-2662 para rehabilitar el Servicio. 
 
Modificaciones. El Banco podrá modificar los presentes términos y condiciones en cualquier momento, en cuyo caso entrarán en 
vigencia desde su publicación y se aplicarán a todos los usuarios de Online Banking. El Banco realizará toda notificación que de 
acuerdo al contrato o a las normas aplicables corresponda efectuar al Cliente a la dirección de correo electrónica declarada al 
momento de la registración en el Servicio. Toda notificación efectuada a la dirección de correo electrónico informada será considerada 
como notificación válida, expresa y escrita a los efectos de estas condiciones y de las normas aplicables. Asi mismo podrá informar de 
las modificaciones en el primer ingreso al Servicio que realice el Cliente, ya sea por el Sitio Web o la Aplicación.  
 
3. Responsabilidades para el Cliente. 
Con la adhesión al servicio, el Cliente queda obligado a: 
 
- Mantener su Contraseña de acceso y Usuario personal de Online Banking en forma secreta e intransferible, como así tampoco 
entregar a terceros el dispositivo utilizado para operar la Aplicación y el Comafi Token. Toda orden emanada de su Contraseña de 
acceso y Usuario personal, y, en el caso de uso a través del Sitio Web, utilizando el código de seguridad brindado por Comafi Token si 
la operación lo requiere, se considera irrevocable para el Cliente. 
 
- Reconocer la validez, legitimidad y autenticidad de las instrucciones emanadas de su Contraseña de acceso y Usuario personal. 
 
- Aceptar que toda orden emanada de su Contraseña de acceso y Usuario personal, utilizando el código de seguridad brindado por 
Comafi Token si la operación lo requiere, sea considerada por el Banco como efectuada por el mismo Cliente titular de la Contraseña y 
Usuario, aún cuando fueren operados por un tercero. En consecuencia, se entiende que el Cliente asume la total responsabilidad por 
extravío, robo o hurto de la Contraseña de acceso, Usuario y/o de sus documentos de identidad y/o del dispositivo utilizado para operar 
la Aplicación o el Comafi Token. 
 
- Asumir la responsabilidad por las consecuencias dañosas que el hecho de divulgar su Contraseña de acceso, Usuario personal y 
dispositivo utilizado para operar la Aplicación o el Comafi Token a terceros, pudiera ocasionar al Cliente y/o al Banco y/o a terceros. La 
responsabilidad se extiende a las consecuencias, inmediatas y mediatas derivadas del uso de la Contraseña, usuario y Token por 
terceros. 
 
- El Banco es ajeno a las operaciones que el Cliente realice a través del Servicio, especialmente las transferencias a terceros, así 
como los DEBIN recibidos, motivo por el cual el Cliente será responsable por las causas y motivos que derivaran en las operaciones 
concretadas a través de la Aplicación o el Sitio Web, no siendo el Banco responsable por dichas causas y motivos, debiendo el Cliente 
asegurarse previamente a la ejecución de una operación que la misma corresponde a una situación que comprende y acepta realizar. 
Ante cualquier duda, antes de hacer una operación, puede contactarse con el Banco.  
 
- Pagar las comisiones y cargos que eventualmente se devenguen por el uso y/o mantenimiento del servicio. A los efectos del cobro de 
dichas comisiones y cargos, previamente el Banco deberá haberlas notificado con 60 días de anticipación a la futura entrada en 
vigencia de las mismas mediante nota al domicilio del Cliente, por correo electrónico (en caso de aceptación del cliente) y/o a través 
resumen de cuenta, o del sitio institucional del Banco en internet: www.comafi.com.ar. En caso de que el Cliente no esté de acuerdo 
con dicha modificación, podrá rescindir el Servicio, mediante comunicación fehaciente, sin costo adicional alguno. 
 
- Aceptar como medio de prueba hábil e idóneo para dirimir los conflictos que eventualmente se generen por la utilización del sistema, 
a las constancias registrales que surjan de los sistemas informáticos del Banco y todo otro medio probatorio idóneo de similares 
características que sea útil para dilucidar la cuestión planteada. 
 
- Aceptar que el Banco enviará un e-mail informativo a la dirección registrada por el Cliente en Online Banking en cada oportunidad de 
realizar una transferencia electrónica. Dicho e-mail contendrá los datos de la cuenta originante, CBU destino, importe de la 
transferencia y el número de comprobante. 
 
4. Desvinculación del servicio. 
Cualquiera de las partes podrá disponer la desvinculación del servicio notificándolo previamente con 48 horas de anticipación en caso 
de baja por el Cliente y con 30 días de anticipación en caso de baja por parte del Banco. La desvinculación del servicio de Online 
Banking no implica la baja ni el cierre de las cuentas y/o productos y servicios que el Cliente tenga registrados en el Banco a su 
nombre, las que se regirán por las condiciones específicas de cada producto bancario otorgado al Cliente. 
 
5. Cookies. 
Las cookies son archivos de datos que algunos sitios Web escriben en su disco duro cuando Usted los visita. Guardan información de 
la navegación para mejorar la experiencia. Pueden contener información como la identificación del usuario que accede al sitio para 
detectar las páginas visitas. 
Las cookies no pueden leer datos del disco duro ni leer archivos cookie creados por otros sitios, sólo pueden contener la información 
que el usuario suministra, no poseen datos personales ni privados de los usuarios y son manejados con plataformas de alto estándar 
de seguridad y cumplimiento normativo internacional. 
El Banco podrá utilizar las denominadas “cookies” para personalizar el Sitio Web de acuerdo con las preferencias del usuario con la 
finalidad de ofrecer una experiencia personalizada. El uso de cookies puede ser desactivado desde el navegador, dado que no es 
necesario tener las cookies activadas para utilizar Online Banking Comafi, aunque existe la posibilidad de que el Cliente no tenga 
acceso a ciertos aspectos del Servicio. 
 
 
ADHESIÓN A CHATBOT SOFIA  

Al Cliente solicitar habilitar el servicio de información personalizada del chatbot Sofía (“Sofía), está autorizando legalmente al 
Banco, en los términos de la ley de Entidades Financieras 21.526 y de Protección de Datos Personales 25.326 y demás normativa 
modificatoria y concordante, a que “Sofia” pueda reconocer su número de celular registrado en el Banco y así poder informarle, 
vía WhatsApp, y cualquier otra aplicación móvil de mensajería que en el futuro el Banco habilite, respecto de sus productos como 
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saldos, movimientos, resúmenes, etc., como así también realizar operaciones como recargas de saldos, transferencias, 
préstamos y toda operatoria que se habilite en el futuro. También el Cliente autoriza a que reciba por el mismo medio información 
respecto de promociones, beneficios o productos de su interés. El Cliente asimismo asume la responsabilidad de guarda del 
dispositivo a través del cual ingresa a WhatsApp, por lo que cualquier pérdida o sustracción del mismo deberá informarlo al Banco 
para bloquear el servicio preventivamente. Toda operatoria de consulta de información o de envío de instrucciones de 
operaciones en particular que se realice a través de “Sofía” desde el número de celular registrado y cumpliendo las medidas de 
seguridad que el Banco establezca, se considerará realizada por el Cliente. 

 
CONDICIONES PARTICULARES DE LA BANCA TELEFÓNICA 

1. El Cliente instruye de manera irrevocable al Banco, por medio del sistema automático (IVR) o del funcionario que en cada caso 
designe, efectúe por su cuenta y orden, en base a las instrucciones telefónicas que en cada caso proporcione, todas las 
operaciones que tenga habilitadas para este servicio.  
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE BANCA TELEFONICA. 
2. El Servicio de Banca Telefónica comprende: a) La posibilidad de acceder a información sobre productos bancarios cuya 
titularidad se encuentre registrada en el Banco a nombre del Cliente. Quedan incluidos, a título meramente enunciativos, saldos 
de CTA. CTE., CA, límite de riesgo, valores por acreditar, movimiento de cámaras compensadoras, últimos movimientos 
incluyendo los del día, depósitos a plazo fijo vigentes (números, montos, vencimientos y tasas), tarjetas de crédito (saldos, pagos, 
vencimientos y límites) y los demás productos que progresivamente el Banco incorpore al servicio de Banca Telefónica. b) La 
posibilidad de efectuar transacciones en relación a productos y/o servicios bancarios cuya titularidad se encuentre registrada en el 
Banco a nombre del Cliente, ya sean de una misma o de diferente moneda. Quedan incluidos, a título meramente enunciativo 
(sólo cuentas con orden indistinta): movimientos entre cuentas del mismo Cliente, pago de tarjetas con débito en cuenta, 
depósitos a plazo fijo (alta, con débito y crédito en cuenta al vencimiento), detención de pagos de débito automático, débito directo 
(hasta el cierre de operaciones del día de vencimiento), pedidos de libretas de cheques de CTA. CTE., pedidos de resúmenes de 
cuenta, cambios de domicilio, reimpresiones de tarjetas de crédito, baja y no renovación de tarjeta de crédito, reclamos por cargos 
y comisiones y solicitud de aumento del límite de crédito en la tarjeta, además de nuevos productos o servicios que el Banco 
ofrezca por medio de la Banca Telefónica. 
3. El Banco dará curso a las operaciones luego que el Cliente haya ingresado al sistema de Banca Telefónica mediante la 
utilización de la clave personal (PIN) de su sólo conocimiento, como requisito previo a la primera operación e indicando el número 
de documento de identidad. Los depósitos a plazo fijo que puedan constituirse por este canal, podrán verificarse a través de 
Home Banking, en donde constarán los detalles del mismo.  
4. El horario de corte de las operaciones será determinado por el Banco. Pasado el horario de corte (20 hs., o el que en lo 
sucesivo fije el Banco, previo aviso), las operaciones se computarán a partir del primer día hábil posterior.  
5. El Cliente se compromete a ratificar por escrito, dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles posteriores a su realización, 
los cambios de domicilio que hubiese informado.  
6. El Banco no estará obligado a cumplir con las instrucciones impartidas, de no contar con los fondos suficientes para ello. 
Dichas instrucciones serán cursadas siempre que estén acompañadas por la clave personal (PIN) y el número de documento de 
identidad del Cliente.  
7. El Cliente es responsable de la conservación y el uso correcto tanto de la clave personal (PIN), como de los otros datos 
personales que facilitan el cumplimiento de las consultas e instrucciones, los que mantendrá en estricta reserva, siéndole 
absolutamente prohibida su divulgación. Serán de exclusiva responsabilidad del Cliente las consecuencias del conocimiento que 
de los saldos de las cuentas o de las operaciones, puedan tener o efectuar terceros, como consecuencia de su negligencia en la 
observancia de aquella reserva. 
8. Con los recaudos previstos en los apartados anteriores, se tendrán por auténticos y válidos los actos que se realicen. En 
consecuencia, el Cliente no podrá efectuar reclamos al Banco provenientes de operaciones concertadas por instrucciones 
telefónicas transcurridos 10 (diez) días desde que fueran informadas en los resúmenes de cuenta respectivos, hecho que a todos 
los efectos será considerado como rendición de cuenta de lo actuado por el Banco, el que queda desligado de toda 
responsabilidad emergente de la divulgación de las operaciones que efectúe por este medio y cuya utilización pueda facilitar.  

 
CONDICIONES PARTICULARES DE TERMINALES DE AUTOSERVICIO  

1. El Cliente accede a través de las terminales de Autoservicio al servicio de consultas de saldos y movimientos, transferencias, 
pagos, depósitos y todo otro servicio que en el presente o futuro se implemente por este medio.  
2. Se dará curso a las operaciones transaccionales una vez que el Cliente ingrese al sistema mediante la utilización de la clave 
individual que se le asignará como requisito previo a la primera operación o con tarjeta de débito, PIN correspondiente y clave 
alfabética en aquellas terminales habilitadas a tal efecto. Las transacciones de depósito y pago de tarjeta se podrán realizar sin 
clave, consignando solamente los datos de la operatoria.  
3. Es de exclusiva responsabilidad del Cliente la conservación y uso correcto de la clave individual y/o la TD con el PIN y clave 
alfanumérica correspondiente como así también el conocimiento de la misma por parte de terceros.  
4. Las operaciones realizadas con el uso de la clave individual y/o la TD con el PIN y clave alfabética por parte del Cliente, se 
registrarán como realizadas por él. El Banco queda desligado de toda responsabilidad emergente de la divulgación de las 
operaciones que el Cliente efectúe por este medio y cuya utilización pueda facilitar. En caso de discrepancia de las operaciones 
realizadas mediante el uso de la clave individual que fueran impugnadas por parte del Cliente al Banco, éste analizará las 
situaciones de hecho del caso particular, tomando en cuenta los registros del Banco, los canales utilizados en la operación 
desconocida del Cliente, su nivel de seguridad, el cumplimiento o no por parte del Cliente en el deber de cuidado de sus claves 
individuales, etc.  
5. En caso de reclamo por discrepancias respecto de las operaciones realizadas se tendrán por válidos los registros del Banco. Lo 
expuesto es condición esencial para el funcionamiento del servicio. Por lo tanto, los depósitos ya sean tanto en efectivo como por 
cheque son a confirmar.  
6. El horario de corte de las operaciones será determinado por el Banco. Pasado el horario de corte (20 hs., o el que en lo 
sucesivo fije el Banco, previo aviso), las operaciones que se hagan ya sea en efectivo, mediante cheque o débito en cuenta, 
recién se computarán a partir del primer día hábil posterior, y en el caso de los cheques se hará respetando además, los plazos a 
los que se encuentren sujetos.  
7. Serán de exclusivo cargo del Cliente los costos del servicio, tributos e impuestos que graven o llegaren a gravar la prestación 
de este servicio o cada una de las operaciones que éste realice, las que autoriza a debitar de sus cuentas, aún en descubierto o a 
compensar con cualquier otra acreencia existente a su nombre en este Banco de conformidad con la normativa aplicable. 


